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Circular CREG N° xxx
[bookmark: _GoBack]Bogotá D.C., 25 de enero de 2021


CIRCULAR No.003


PARA:	ALCALDES, ASOCAPITALES, FEDEMUNICIPIOS, PERSONEROS, COMITÉS VOCALES DE CONTROL, EMPRESAS PRESTADORAS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, ANAP, USUARIOS, SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS Y TERCEROS INTERESADOS.

DE:		DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO:	DIVULGACIÓN DEL INFORME FINAL ELABORADO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL SOBRE EL ESTUDIO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE VARIABLES DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 


La Dirección Ejecutiva de la CREG pone en conocimiento de todos los interesados, el informe final elaborado por la Universidad Nacional de Colombia sobre el estudio para la actualización de las variables del servicio de alumbrado público, el cual servirá de insumo a esta Comisión en la modificación de la Metodología de Costos para la prestación del servicio de alumbrado público, establecida en la Resolución CREG 123 de 2011.

Los invitamos a estar atentos a la expedición de la resolución de consulta y a remitirnos sus comentarios, observaciones y sugerencias para la expedición de la resolución definitiva el primer semestre de 2021.

Cordialmente,




JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN


Anexo: Informe final UNAL
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